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Gracias á esta especial constitución del L'.'11g~edoc pud_o 
penetrar apaciblemente en esta vieja institum~u el esp~
ritu de los tiempos nuevos, y modificarlo todo sm destnur 

nada. l 1 º6 
Lo mismo pndo haber sncedi,lo on el reste, e e a nac1 n. 

Una parte de la perseverancia y del esfuerzo que los reyes 

1 l do en abolir 6 desnaturalizar los Estaclos pro· 
1an emp ea . d t,¡ 
. . 1 hubiera bastado para perfocc10narlos e es a 

vmciu es · T ., 
~uerte y adaptarlos á las ne~esidndes de la c1v1 1zac10~. mo-
derna, si aquellos reyes hub1er,u1 pensado en algo mas que 

en se,· dueños y soberanos absolutos. 

FIN 

NOTAS 

PÁGINA 29 LINEA 1(; 

Importancia del Derecho romano en l\lemanla.- De qué manera 
habla sustituido el Derecho germAnlco, 

A fines de la Edad ~[edia el Derecho romano consti
tuía el principal y casi el único estudio de los legistas ale
manes; la mayor parte de ellos hacían en aquella época sus 
estudios fuera de Alemania, en las universidades de Italia. 
Aquellos legistas, que no eran los dueños de la sociedad 
politica, pero que estaban encargados de explicar y aplicar 
sus leyes, si n_o pudieron abolir el Derecho germánico, por 
lo menos lo deformaron de manera que pudiera entrar á la 
fuerza en el cuadro ele] Derecho romano. Aplicaron las le
yes romanas á todo lo que en las instituciones germánicas 
parecía tener alguna remota analogía con la legislación de 
J nstiniano, é introdujeron de es1.e modo un espfritu nuevo 
y nuevos usos en la legislación nacional, que poco á poco 
fué transformándose de tal suerte, que en el siglo xvrr 
puede decirse que no se la reconocía: había siclo sustituida 
por un no sé qué, que era todavía germánico de nombre y 
romano en realid,id. 

'l'engo motivos para creer que esta labor de los legistas 
co11Lri.bt1yó á empeorar nrnchas condiciones ele la anti-
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gtrn sociedad germánica, especialmente la ele los vi.llanos; 
muchos de los qne hasta entonces habían logrado conservar 
en todo ó en parte sus libertades ó sus bienes, los perd1ero1'. 
por asimilaciones emditas á la condición de los esclavos o 

de los enfiteutas romanos. 
Esta transformación gradual del Derecho nacional, Y los 

esfuerzos inútiles que se hicieron para oponerse á ella, se 
ven bien claramente en la historia de ,V Ul'temberg. 

Desde el nacimiento del condado de este nombre en 
1250 hasta la creación del ducado en 1495, la legislación es 
completamente indígena: se compone de costumbres, leyes 
locales hechas por las ciudades ó Pº; los señores, Y estatu
tos promulgados por los Estados. Unicamente :ºs asuntos 
eclesiásticos se regulan por un Derecho extran.1ero, el De

recho canónico. 
Á partir de 1495 cambia el carácter de la legislación¡ 

comienza á penetrar el Derecho romano. Los doctores, como 
se los llamaba, los que habían estudiado el Derecho en las 
escuelas extranjeras, entran en el Gobierno y se apoderan 
de los tribunales superiores. Á principios del siglo xv, Y 
hasta mediados del mismo, se ve q ne la sociedad política 
sostiene con ellos la misma lucha que á la sazón se sostenía 
en Inglaterra; pero con éxito bien distinto. En la dieta de 
Tubinga en 1514, y en las posteriores, los representantes del 
feudalismo y los diputados de las ciudades hacen toda ola~ 
se de representaciones contra lo que ocurre, y comba_ten a 
los legistas, que invaden todos los tribunales y cambian el 
espíritt1 6 la letra de las costumbres y de las leyes. En :m 
principio parece que la ventaja está de su pa:te, y obt1~
nen tlel Gobierno la promesa de que se pondran en los tn
bunales superiores personas honorables é ilustradas, elegi
das en la Nobleza y en las demás clases y no doctores, Y q 11e 
una Comisión comptiesta de agentes del Gobierno Y de r~
presentantes de los Estados redactará el proyecto ~e un co
cligo que sirva de regla en todo el territorio. ¡Inútil esfuer
zo! El Derecho romano acaba por arrojar enteramente al 
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Derocho nacional de una gran parte ele la legislación, y por 
arraigar en el mismo terreno en que deja subsistente esta 
legislación. 

Varios historiadores alemanes atribuyen á dos cau
sas este tri11nfo del Derecho extranjero sobre el indígena: 
l.", al moviniiento que ála sazón impt1lsaba á todos los espí
ritus hacia las lengnas y literatura~ de la antigüedad, y ni 
tlespr~cio que esto hacía sentir por los productos intelec
tuales del genio nacional: 2.•, á la idea que había sido 
la preocupación constante de toda la Edad )[edia alemana, 
y que se manifiesta en la legislación de aquella época, ele 
que el Sacro Imperio era la continuación del Imperio roma
no, y la legislación ele éste nna heroncia ele aquél. 

Pero estas causas no bastan para explicar por qnó esto 
Derecho se introdujo á la vez en todo el continente de Eu
ropa en la misma época. Oreo qne esto se debió á que al 
mismo. tiempo se establecía sólidamente en todas partes el 
poder absoluto de los príncipes sobre las ruinas de las an
tig·uas libertades ele Etu·opa, y á que el Derecho romano, 
Derecho de servidumbre, se prestaba marnvillosamente á 
sus designios. 

El Derecho romano, que ha perfeccionado en todas pn;.
nes :i la sociedad civil, ha tendido á degradar á la sociedad 
política, porque ha sido principalmente obra ele un pueblo 
m11y civilizado, pero muy servil. Los reyes lo adoptaron 
con entusiasmo, y Jo establecieron doud~quiera que domi
naro1i. Los intérpretes ele este derecho foerou en toda Eu
ropa los ministros ó los principales agentes ele los reyes, ó. 
quienes, si era necesario, proporcionaban el apoyo del Dere
cho contrn el Derecho mismo: así lo han hecho también 
clespt1és. Es rarísimo qtw no apareciese al lado ele un pr[n
cipe que violaba las leyes un legista qt1e viniera ó. asegu
rar que no había nada más legítimo, y á probar sabiamen
te que la violencia era justa y que ol oprimido no tenía 
razón. 
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P\GINA 31 LINEA 18 

Paso de la Monarquía feud al á la Monarqula democrática. 

Convertidas en absoluto.s todas las Monarquías hacia la 
misma época, uo hay la meno1· razón para suponer que este 
cambio de constitución obedeciese á alguna ciretmstancia 
particular que por casualidad se diese en cada Estado en el 
mismo momento, l' hay que crner que wdos estos aconteci
mientos semejantes y contemporáneos so debieron á una 
causa general que produjo el mismo efecto en todas partes 

á la vez. 
Esta cansa general era el paso de un e~ta,lo social á otro; 

de la desigualdad feudal, á la igualdad clemocrática. La No
bleza estaba l'ª ,,batida, y el pueblo no se había elevado 
aún; la primera había desceu<lido clemasiado, y el seg1rndo 
no había subido bastante 1iara estorbar los movimientos 
del Poder. Hubo un pedoclo ele cincuenta aiíos, que han siclo 
como la edad ele oro tle los reyes, durante los cuales gozaron 
á nn mismo tiem¡io de la estabilidad y ele la omnipotencia, 
cosas que generalmente se excluyen, siendo á la vez tan sa
graaos como losjefos hereditarios de una Monarquia feudal 
y tan absoh1tos como el dueí10 de una sociedad clemocrutica. 

PÁGINA 32 UNEA 1 

Decadencia de las ciudades libres de tllemanla.-C.ludades impe
riales (Reichsstacdtcn). 

t:>egún los historiadores alemanes, el período de mayor 
esplendor de estas cindaclos abarca los si¡:¡;los XIT y xv. 
Eran entonces el asilo ele la riqueza, ele las artes y de las 
ciencias, los dueños del comercio ele Europa y los más po-
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clerosos centros de la civilización, y llegaron, sobre todo en 
el Norte y Sur de Alemania, á fo1·ro,u· con los nobles que las 
rodeaban confederaciones independientes, como habían he
cho en l:luiza las ciudades con los campesinos. 

En el siglo xvr conse1vaban todavía su prosperidad, 
pero hahfallegado ya la época ele su decadencia. La guerm 
<le '.l'reinta Anos acabó de precipitar su ruina: casi ni una 
solii se libró ele ser clestruída ó arruinada en este período. 

Sin emb,u-go, el tratado de \\'estfalia las nombra positi
vamente y les conserva su mugo de Estados inmediatos, es 
decir, q ne sólo dependen del Em peraclor; pero de una parte 
los soberanos vecinos y de otrn el Emperador, cuyo poder 
desp11és de la gt1erra de '.l'reinta Anos apenas podía ejer
cerse más que sobre estos vasallos de menor importancia, 
reducen diariamente su soberanía á límites estrechísimos. 
En el siglo xvm snbsisten todavía cincuenta y una, y ocu
pan <los bancos en la Dieta con voto: pero en realidad ya no 
influyen eu la dirección ele los asuntos generales. 

Por lo que toca á los aslllltos de orden interior, sn situa
ción no es muy floreciente, porque están abrumadas do 
deudas, que en parte proceden ele que se continúa impo
nié□ doles las contribuciones del Imperio conforme tí su an
tiguo esplendor, y en parte ele que están muy mal adminis
tradas. Y lo más notable es que est" mala administración 
parece que depende do una onfermeclacl secreta comtín ,\ 
todo.s, cnalquiera qtrn sea hi forma de su constitución. Sea 
ésta aristocrática ó democrática, cla ocasión á quejas, si no 
semejantes, por lo menos igualmente vivas: si aristocrática, 
el Gobierno, se dice, os patrimonio de un reducido número 
~e familias, y dominan el favor y los intereses particulares; 
s1 democrática, imperan la intriga y la venalidad. En uno y 
otro caso se quej,m de la falta de homadez y ele desinterés 
de los Gobiernos. El Emperador se ve obligado constante
mente á intervenir en sus negocios para restablecer el 
orden. Poco á poco van clespoblánclose y carendo en la mi
seria; no son ya los centros de la civilización germánica; las 
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artes huyen de ellas para brillar en las ciudades nuevas, 
creadas por los soberanos y representación del mundo 
nuevo. El comercio decae, y desaparecen su antigua energía 
y su vigor patriótico: Hamburgo es casi la única que con
tinúa siendo un gran centro de riquezas y de progreso, pero 
por virtud de causas particulares que no existen en laa 

demás. 

PÁOl!IA 89 LIIIBA 8 

P1clla de la allolld6• de la lfflldaallre 111 lll1aaala. 

En el cuadro que sigue se verá que la abolición de la 
servidlllllbre en la mayor parte de las regiones de Alema
nia 81 muy reciente. La servidumbre ful! abolida: 

1.0 En _J3aden, en 1788; 
2.0 En Hohenzollern, en 1789; 
8.0 En Schleawig y Holstein, en lll>4¡ 

4.0 En Naseau, en 1~¡ 
11.º Prusia. Federico Goillermo I habla abolido en 1717 

la servid1W1bre en sus dominios. El Código particular de 
Federico el Grande, como hemos visto, pretendió abolirla 
en todo el reino, pero en realidad no hizo desaparecer mú 
que la forma más dura, leibeigffllChaft, y la conservó en su 
for~ más templada, mvnterthaenigkeit. En absoluto no 

desapareció huta llnl. 
6.0 En Baviera la servidumbre desapareció en ll!()j¡ 
7.0 Un decreto de Napoleón dictado en Madrid en ltot 

la abolió en el Gran Ducado de Berg y en otros varios te
rritorios pequellos, como Erfurth, Baireuth, etc.¡ 

8.0 En el reino de W eatfalia su desaparicic\.u 
de l~y18)1; 

9.0 En ol principado de Lippe-Deltmold, de l!Ol¡ 
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!O. En Schomburg-Lippe, de 1810¡ 
l 1. En la Pomerania sueca, de llllO: 
12· En Hesse-,Darmstadt, de IIJXJ y 1811¡ 
18· En \\'urtemberg de 1817· 

' ' 14, En ll[ecklembur= de 1820: .... , ' 
ló. En Oldemburgo de 1814· 

' ' 16, En Sajonia, en cuanto á la Lusacia, de 1882· 
17. En Hohenzollern-Sigmaringen, de lBSS: ' 

287 

. 1~. En Austria, de 1811. José II habla abolido ya la 
leibeigemrliaft en 1782¡ pero la servidumbre en au forma 
atenuada, erbunlerthaeniglceit, ha durado huta 1811. 

PÁODIA 89 Lillli 8 

Hay una porción de comarcas actualmente alemanas 
~mo B~~ebu.rgo, la antigua Prusia y Sile1ia, que e1tu: 
Vieron o~namente habitada por ealavos y fueron 
deapués conqu1Stadas y en parte ocupadas por aleman E 
eatas comarcas la servidlllllbre ha sido siempre much'; m~ 
d~ q~e en Alemania, y á fines del siglo xvm existían aún 
ve1tig1os de ella. 

PÁODIA ~ LIRA 17 

C6dlgo de P1llerlco el 6nnde. · 

. Entre las obras del gran Federico la menos conocida, 
mcluso en su naoión, y la menos famoaa, es el Código redac
tado por ª? orden y promulgado por su suoeaor: sin embar
'?• no sé s1 hab~ alguna que dé mú luz acerca de su ins
pirad?r y de ~u tiempo y que demueetre de manera mis ola
ra la in1luenc1a del uno sobre el otro. 
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F.ste Código es una verdadera constitución, eu el senti
do que se da á esta palabra, porque no tiene solamente por 
objeto regular las relaciones de los ciud11danos entre tú, 
sino también las de los ciudadanos con el F.stado: es á la 
vez Código civil, penal y constitucional. 

Se basa, ó parece basarse, en un cierto número de priu· 
cipios generales e:i:preeados en forma filosófica y abstracta, 
que en mu~hos aspectos 88 parecen á lo• contenidos en la 
declaración de los derechos del hombre en la Constitución 

de 1'191. 
Se deolara .en él que el objeto de la sociedad y el limite 

de la ley es el bien del F.stado y de 8118 habitantes; que las 
las leyes no pueden limitar la libertad y los derechos de los 
ciudadanos más que por el fin de la utilidad común; que 
oada miembro del F.stado debe contribqir al bien general 
oon arre,:lo á su posición y fortuna; que los derechos del 
individuo deben ceder ante el bien general. 

No 88 habla en ninguna parte del derecho heredÍtario 
del rey ni de 111 familia, ni siquiera de un derecho panicu
lar distinto del derecho del F.stedo. La palabra Estado es 
la única que 88 emplea para designar el Poder res!. 

En cambio, 88 habla del derecho general de los hombrea: 
loe derechoe pneralea de loe hombree 88 fundan en la liber
tad natural de aloanzar su propio bien sin dallar el derecho 
de los demás. Todas las acciones que no están prohibidaa 
por la ley natural ó por una ley positiva del F.stedo, eetán 
permitidaa. Ceda súbdito del Estado puede exigir de éste 
la defensa de 81l penona y bienes, y tiene derecho á daten• 
dene á ai miBmo por la fuena si no le socorre el :Estado. 

DeepllÁS de haber expuesto estos grandes principioa, el 
legiBledor, en vez de deducir de ellos, como en la Constitu· 
ción de 1'191, el dogma de la soberanía del pueblo y la or
ganiuoión de un. Gobierno popular en una aooieded libre, 
88 detiene y dednoe otra c'Jnseouencia igualmente demo
erática, pero no liberal: oonaidera al rey como el único re
p~ntante del :Estado, y le concede todoa los derechos que 

• 
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acaba d~ reconocerá la sociedad. El soberano ya no es en 
este código el representante de Dio•; no es más que el re· 
preséntante de la sociedad, su agente su servidor como ha 
di 

1 1 

c~o Federico con todas sus lt,Lras en sus obras; pero es el 
único que la representa y ejerce todos 8118 poderes. El jefe 
del Estado, se dice en la introducción, á quien se inipone el 
de~r de promover el bien general, que es el único fin de la 
sociedad, está autorizado para dirigir y re¡tular todos los 
actos de los individuos encaminados á este fin. 

Entre 1~ principales deberes de este agente omnipoten
te de _la soc1eda_d están los siguientes: mantener la paz y 
~gur,dad públicas en el inlerior y ~tizar á todoe los 
cmdadanos contra la violencia. En el exterior le correepon· 
de hacer la paz y la guerra; él es el único q ne puede dar le· 
~es y hacer reglamentos generales de policla; el único que 
tiene el derecho de gracia y el de anular loe procedimientos 
criminales. 
• ~ asociaci~nes que exiswn en el Eatedo y los eatable

cumen~ públicos están bajo su inspección y dirección, eu 
benelio10 de J,a paz y seguridad generales. Para que el jefe 
del Estado ~neda cumplir con estas obligaciones es preciBo 
que ten!la martas rentas y derechos útiles: tiene, puea, fa
onltad de establecer impuestos sobre las fortunas privadaa 
Y sobre las personas y •ns profesiones, comercio, producción 
ó consllJllo. Las órdenes de los funcionarios públiCOB que 
obran en an nombre deben ser cumplidas oomo las suyas 
propias, en t:odo lo que está dentro de loa limites de 1118 

funciones. 
Debajo de esta oabeza moderna vamos á ver ahora apare- · 

oer un cuerpo completamente gótico: Federico no ha hecho 
m'8 que quitarle lo qne poclja estorbar la acción de su pro
pio poder, y el conjunto será un 88r monstruoso qne parece 
la transición de una creación á otra. En esta prodnooión ex
tralla }'ederico mnestra tanto desprecio por la lógioa oomo 
celo por su poder y dMeO de no ausoitar dificultades inúti
les lastimando á quienes tenían aún fuerza para defendene • 
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Los habitantes do los campus, exceptuando algtrnos dis
tritos y localidades, quedan sometidos á Ulla servidumbre 
hereclitaria, qrte no se limita solamente á las prestaciones 
person,iles y á los servicios inherentes á la posesión de cier
tas tierr,1s, sino que se extiende, como hemos visto, hasta la 

persona del poseedor. 
El código consagra la mayor parte de los privilegios de 

los propietarios del suelo, y hasta ptiecle afirmarse que los 
<:onsagra cont,ra el mismo código, puesto qtte dice qtle en el 
caso de existir diferencia entre la costumbre local y la nue
va legislación deberá prevalece1· aquélla. Formalmen,to se 
declara qrte el .Estado' no 1rnede destrnir ninguno de estos 
privilegios sino redimiéndolos y con arreglo á las formas 
de la j t1sticia. 

Es cierto que el código alfrma qtte queda ,1bolicla la 
-servidumbre personal (leibeigensclwjt); pero el vínculo he
reditario que la sustituye (erb1mterthaenigheit) es todavía 
una especie de servidumbre, como se ha podido juzgar 
leyendo el texto. 

El bLugmls está en éste código cuidadosamente sep,ira
do del villano¡ e11tl'8 la burguesía y la Nobleza se reconoce 
una especie de clase intermedia, compuesta ele los altos 
funcionarios que no son nobles, de los eclesiásticos y ele 
los profesores de escuelas sabias, gimnasios y Universi
dades. 

No por estar la burguesía separada ele las demás clases 
se confunde á los burgueses con los nobles: al contrario, 
permanecen en nn cstndo ele inferioridad respecto de éstos 
en general.No podían comprar bienes de 11obles, ni obtener 
los puestos más ele·vados en el servicio civil. 'l'ampooo eran 
hofjahig: es decir, q tto no podían presentarse en la corte 
sino en casos raros, y nunca con sus familias . Esta inferiori
dad, al igual de lo que pasaba en J<'rancia, era tanto más 
molesta cu11nto qne de día en elfo. esta clase era más ilustra
da y tenía mayor influencia, y los funcionarios bnrgucses 
-del Estaclo, si no ocupaban los puestos más brillantes, dos-
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ompeiiaban aquellos en que había más cosas y nllÍS t'ttiles 
que hacer. La irritación contra los privilegios ele la Noble
z,i, que on n ttestra nació11 tan to había tle con tribuirá la Re
volución, preparaba en Alemania la simpatía co11 Qtrn al 
principio fné recibida. El principal redactor del código era, 
sin embargo, un btirgués; pern obedecía, sin dt1da, las órde
nes tle su soiior. 

La antigua constitnció11 ele Em·opa no está bastanlo 
<1rruinada en esta parte de Alemania pam CJtte Federico, 
no obstante ol desprecio que lo inspira, cre,t que l1a lloga
<lo el momento oportuno para hacer desaparecer sus restos. 
En general se limita á qtlitar á los nobles el clel'echo ele reu
nirse y administrar en corporación, y deja á cada uno de 
ellos individualmente sus privilegios, liniitando y regulan
do sn uso. Resulta, por tanto, que este código, redactado 
por un discípnlo de m1estros filósofos y aplicado después 
de comenzada la Revolt1ción francesa, es'el doclllnento le
gislo.tivo más auténtico y más reciente q tte d,\ fundamento 
legal ,í las desigualdades feudales que la Revolución había 
de abolir en toda Europa. 

En él se declara qne la Nobleza es el principal cuerpo 
del Estado; los no bles deben ser preferidos para tocios los 
¡mestos honodficos cuando son capaces para ocuparlos. 
Ellos son los i'micos que ptteden poseer tierras nobles, creat· 
sttstitnciones y gozar ele los derechos ele caza y de jnstici11 
inherentes á las tierras nobles, así como ele los derechos tle 
patronato sobre las iglesias¡ solamente ellos ]ltteden tomar 
el nombre ele la tiena que poseen. Los burgueses autoriza
dos por excepción expresa para poseer tierras nobles no 
pueden gozar má~ que dentro ele los límites estrictos de este 
permiso do los derechos y honores anexos á la posesión ele 
tales tierras. El burgt1és, auuq ue sea poseedor ele una tierra 
noble, no puecle dejarla á un heredero bttrgués á no ser que 
sea del primer grado. En el caso ele que no hubiese tales 
herederos ú otros herederos nobles, la tierra tlebfo Yender
se en su basta. 
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172 más características del código ~~ Fe• 
U na de las partes h I en materia poht1ca. 

derico es la relativa al de~: r~!en;ederico Guillermo II, 
El sucesor del gran Ji ed l ' bs l11tista de la legisla· 

te I rte feu a Y a 0 
que no obstan 8 pa b e resumen creía ver en 

b d hacer un rev • . 
ción de que aca o e d . evolucionarias, y suspendió 
esta ob~ de_s11 tlo ten 1 ;::i:or se tranquilizó, según dioen, 
su p11bhcac1ón hasta '¡ tes disposiciones penales oon 
sino penaando en las exce e~...:a los malos principios que 

1 te código oorr.,.., _,_ 
las cua es es h. i aún después, nada wa9 

contenla. En efecto, nunca sNe 17A>la,m ºente se castigan con la 
te --'nero. o so . 

completo en es ,.~ l•-- oonspirsciones, smo que 
· dad las revue .... Y d mayor seven I rítí'cas irrespetuosas e . risimamente as c 

se reprimen seve_ rohibe con todo rigor la oom· 
los actos del Gobierno. Se ~tos ligrosos· el impresor, el 

• 'b 'ó de esor1 pe · 
pra y ,bstr1 no1 _n nsables del delito del autor. 
editor y el repartidor son ~po • las mascarada& y 
Se declaran renn?one,i públicas los bailes, to . adas por la 
• e tienen que ser an r1z . 
diversiones a~ogas, qn la& oomida& en lugares públi· 
policia. Lo DUSmo oon~ ~i:ooia arbitraria la libertad de 
cos. Se someten á una Vlgl hibe el uso de armas de 
la prensa y de la palabra, y se pro 

fuego. . . ne este oódigo toma de la 
Al lado de la& dispo81:::n: qdisposiciones que por su 

Ed8I\ )(edia hay, por ._,,'.'.~;or se aproximan al sooialis-
mado carácter oen1o.-aumu la ali· 

extre . be al Estado velar por • _, d lara que mcnm 
mo . .a,u se 

80 
• d todos los q ne carecen de me

mentación, empleo y salario . e derecho á ser socorrid01 
, d 'd y no tienen dios propios e VI 

11 
• • • preciso asegurarles 

por los seftores ó por 108 )(umoipios: :pacidad. El Estado 

u-abajo oon arreglo á s~ fn~rza& s!correr á los ciudadanos 
debe establecer fnodaoiones pa~ to imdo para destmir 

El ~tado además, es ... au r . . 
pobres. . • • fomentar la pereza, y distr1• 
la& fundaciones que 1.ieodan ~ di ro de estas fundaciones. 
huir él mismo á 108 pobres e teri:ca de esta obra del gran 

Como se ve, la no~ ~rae 1 eJad en la teorla y la 
Federioo es el atre·nm1ento y e. nov 
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timidez en la práctica, Por una parte se proclama el gran 
principio de la sociedad moJerna, á saber, que todos deben 
estar igualmente sujetos al impuesto; por otra se dejan 
subsistentes las leyes provinciales que oontieuen exencio
nee de esta regla. Se afirma que los litigios entre los súb- · 
ditoe y el soberano serán juzgados por los prooedimientos 
y con arr9Klo á las prescripciones establecidas para los de
más litigios: en la práctica nunca se aplicó esta regla cuan
do se oponían á ello los intereses ó la& pasiones del rey. Se 
enseftaba con ostentación el molino de Saos Souoi, y se in
clinaba la balanza de la justicia en otros muchos 08808. 

La prueba de qne eete código, que e11 aparienpia intro
ducía tantas innovaoionee, innovaba muy poco en realidad, 
y lo que,por tanto,le hace más digno de eetudio para cono
osr bien el verdadero estado de la sociedad en esta parte de 
Alemania á fines del siglo xvm, ee que la nación prusiana 
apenas si se dió cuenta de su publicación. Solamente lo 1111-

tudiaron los legistas, y en nuestros días hay muchas perso
na& iluatradas que ni siquiera lo han leido. 

PÁGllfA 42 LfnA lli 

P'ropll4u w1n. .... iu...1a. 

Entre los villanos era frecuente que hubiese familias 
h"bree y propietarias, cnyoe bien• constituian una eepecie 
de mayorazgo perpetu9. La tierra por ellas poseída era in

¼livisible y la heredaba uno solo de los hijos, que general
mente era el hijo menor, como ocurría en algunas costnm
Jiree de Inglaterra. Este heredero no tenia m'8 obligación 
que la de dotar á 8118 hermanos y hermanas. 

Loa erbg(#er de los villanos existían en mayor ó menor 
Glllltidad en toda Alemania, porque en ninguna parte esta-

18 
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ba toda la tierra englobad• en el siste111a feudal. En Sile
sia, donde basta nuestros días ha conseryado la Noblua in• 
me- dominios de los cualea formaban parte muchas ciu• 
dadee, habla, sin embargo, pueblos cuyas tierraa eran com· 
pletamente libres y estaban totalmente en poder de SUB 

habitantes. En ciertas comarca& de Alemania, como en el 
Tirol y en Frisia, el hecho dominante era que los aldeano& 
poeel&n la tierra como erbgfUtr. 

Pero en la mayor parte de las regiones de Alemania 
esta olaae de propiedad era una exoepoi6n mis 6 me~QI 
frecuente. En loe puebloe donde uiatla, los pequellos pro-" 
pietari01 de esta olaae 00111titulan una especie de arieto-

• 
craoia entre los villanoe. 

P!GDIA 49 LlnA !U 

P811c16a .. 11 N, .. ,n, t 41t1116• .... tlem 6 orlllu ... 11111• 

De notioiaa reooaidas sobre el terreno y de per90IIM 
quo han vivido bajo el anti¡uo ri¡imen, resulta que en el 
eleotondo de Colonia, por ejemplb, había muoh01 puebl01 
que no tenían 11811ores J estaban administrados por aaentes 
del prinoipe; quo donde uilUa Noble1&, sns podares ad· 
miuiltrativ01 enn limitadftiml)llj que su poaioi6n era mM 
brillante que infl.n1enM; que ¡osaba de muoh01 honona T 
d8eempellaba earit08 de la oonfl•nu del príncipe, pero no 
ejerofa poder real J direoMI sobre ~ pueblo. Bo comproba
do, por otra parte, que en e■te mismo electorado la propie
dad estaba muJ dividida J muobfeimoa villan01 eran ~ 
pietarioa, lo que II atnouye parti.01llarmente al estado 
eetreohez, raJaDO en la mileria, en que vivía baofa JI mn 
cho tiempo ,rran nwnero de familiu nobles, "vechez qn 
lu oblipba l. enajenar ooutantemente pequellal poroion 
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de sus tierras, que adquirfan los . 176 
ro oontante. He te""do . . villanos á censo ó por dine-
b. u, ocas1on de . 

o IBpado de Colonia, de princi i d ex~mmar un ceDBO del 
OODBta el estado de 1 •· t' p os el siglo XVIII, en el cual 

la - 1erras en i¡q eil 
::. h tercera parte del suelo parte u ~ .ipooa, y he visto 
• echo daba origen á un oo • nec ya á loa villanos. 
ideas que aproximaban á estas DJun_to de sentimientos .i 
mucho más que á , __ d poblactones á la revoluo1'6 
• . ""' e otraa r · n .11tuac1ón era distinta. egio_nee de Alemania, cuya 

PÁGINA 48 r.hv, S 

'CNto la '" Nlltlwa al ,..¿.,. ,. ___ ....,.. , ..... 
. 4e la llena. ICI ... la dlwlal6a 

La ley .que prohibía el pristamo oon • 
e '8te fu-, todavía estaba en . IDtenlt, cualquier■ 
got dice que en 1'169seobse VJgoráfin1111delaiglo:i:nu. 

leyeesnh.:.a •• di rvaba en muchas comarcas. 
. ......,_,., oe,annque frecu te • 
Jneoee CODBulares admite 1 . en mente violadas. 
• enació d n 08 mtenses eati . n e capital, en tanto . Pulados ein 
os los reprueban. Se d que los inbnnal1111 ordi• 

• . ven eudores de mala ti en crim¡n•lmente á e que pe 
din · 8118 acreedores ha !'-ero BID eDl\ieuaoión d . . por berl• Presta 
Independientemente de ~=p1tal • 
pod4 manos de producir en :::os q:Ue esta legislación 
oostumbres indn.a..:., merc10, y en gen·-• d ..... -... 1111 de la · ,6 anwen 

e en la división de las ti D8C1 n, lo produjo mu1 
• Contribuyó l. multipli erra:! en ~ -manera de po-
perpetuas inmob'"·..,-- car ta lo infinito las 
•:- ....,.,.. ó de otro caniote' ren-

an-.. os propietarios del suel r, y obligó á 
•tamo en caso d o, en vez de tomar din 

d e neoeeidad, á v d ero 
e 8118 dominios llíediaate un en ?r pequellu poroio

prec¡o, parte 411 capital, 
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pArte en renta perpetua, lo que favoreció de un lado la di· 
· visión de la tierra, y de otro produjo el efecto de recargar 

la pequella propieded con innumerables servidumbres per-

petuas. 

-
Pionu. 46 LilmA 26 

' e¡eaplo dtl ducowteato ,. .. prodacla 'ª el dlu .. dlu allol 
aatea de la fteftladn. 

En 1'1'19 un abogado de Luce se quejaba amargamente, 
en un estilo que anunciaba la Revolución, de que el clero 
ctroa grandee diezmeros vendían á los labradores á un p 
cio exorbitante la paja que-lee habla producido el diezm 
J que aquéllos neoeeitaban pare hacer &118 abonos. 

PÁGllU 46 LilmA ll7 

fi..,lo dt la tonu .. ,. .. el clero alellN d• al al paeblo por 
•lercld.•d•1Upr1911eg1 ... 

En 1 '!a> el prior y loe canónigos del priorato de La 
se quejaban de que se querla someterlos al pago de dereo 
por los artloulos de consumo y por los materiales neo 
ríos pare la reparación de 1118 edilicios. Decían q ne los 
reohos de .couB11mos eran repreeentativos de la talla, 
como ellos estaban exentos. no debían pagarlos. El minia 
les mando que acudieran á la Elección, con recuno ante 

tribunal de subsidios. 
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PÁO~A 46 Llllli 28 

Derechos leudalH del clero U I · • • e111plo entre ■11. 

Abadía de Cberburgo l 17ó8~ 

F.sta abadía poseía rentas sellorial 
ro ó en especies, en casi tod&11 las es, ~deras en dine-
dores de Cberburuc• una I parroquw de los alrede-

. ., . so a pagaba treHoi 
mmes de trigo. Posela también la bar I dento& seis cele· 
veva, la baronía y el li . on a e Santa Geno-

bar 
mo no aellonal d Bas-d 

onla de Neaville-au-Plein . e u-Roule y la 
leguas de distancia. Cobraba' ::nada por 1~ menos á diez 
~oquias de la penlnsula, muo~ 

108 
diezmos de doce 

11tuadas muy lejos de la abadía. . e laa cuales estaban 

PÁGINA 49 LhllU. 10 

lrrltacl61 ••• loa denchoa fe d ' -■ ,arllcldar loa ..:C:1H!rodada■ ' loa wlllanoa, oa ............ 1 CleN, 

Carta escrita poco antes de la Re . ' 
clor al intendente No t ' voluc1ón por un labra-
• d • 1ene autoridad para bar 
tu de los hechos q ne fi . . pro la exao-

ie el estado de loa eapfri::. ::j pero mdica perfeoiamen-
ue la escribió." • ª clase á que pertenecla el 

•Aunque en esta región existe 
r eso debe creerse que los b' n. pocos nobles, dice, no 
vad ienes mmueblea eaté . . 

os con rentaa: por el oontrari . n menos 
neoen á la Catedral, al A b. 0• Oll81 todos los feudos 
Hartln, á los benedictin:' d i.padoN. ' á la ?°legiata de e oirmontíera, de San 


